
o 
9 

nt 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Pp 

ñ4 

do 

  

2. 219 

RESOLUCION Ne, 91.5.2.1. 117 

LCDA. EBNA SAMANIEGO ROSALINO 
IATEMDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO + 

QU?) sl A de norienbrao de 1991 unte el Xotarío Primero del cantón 
deboto, se ha oturiada La escritera pública de Aumento de Capital, 
Reforra y Coslíicación do Estatutos de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 
ETA. 12, 

QUE los soñores lagenieros Frascisco Hayorga buenaño y Ricardo Mayorga 
Buenaño, en sen calidades de Presióente y Cerenta General de le 
compañía, con el patrocinio del Ur. ángel P. Chavos A., ban solicitado 
la aprobeción de la indicada escritara pública, a» cuyo efecto hon 
peresantado tres coviss certificadas de la mispn, 

QUE da cofertón escritura péblica guarda conformidad con el Informe 
Be. 30,1ICA,UIC.91,962, de 73 de octubre de 19%41, exitide por el 
Departeerto 42 Inspección y Control de «<ta Intendencia, 

QUE el Departemento Juridico de le Interdescia de Compañias de Sabato, 
mediaato laforme Jurídico No, $C.1CA.53.91,237 te 1% de novicabre 
de 1991, opina favorablemente para la costisuación del trámite, una 
vOZ que considera que se ha dado cunpliniento e los requisitos legales 
respectivos. 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas wediínate Resolución 
Ro. AMM. 29280 de 19 de septicabre de 1909 y ratificada snediante 
Resolución Yo. ADM, 90098 de 23 de febrero de 1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el aumento de átel de la compeñte 
INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA. por la suma de NOVENTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES, con lo cuel el capital socíal de la compañía 
asciende «a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
doszientas mil participaciones de un mil sucros cada unajy Dd) la 
reforsa y codificación de estatutos constantes an la referida escritura 
páblica, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique por usa ver, en uso de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de imbato. Un ejemplar de la publicación deberá entregeras 
en esto Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Ambato, 
tone nota el mu » de la metria de la escritura páblica que se eprueba 
del contenido la presente Resolución y siente razón de 
ámotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Fegistrador Mercantil del cantón 
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INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA. 

Ambato: 1) inecriba la indícada escrítura pública junto con la presente 
Resolación, Srchtvo ene copla de dicho eocritma y deveeiva las 
restantes coa la razón de inscripción que se las 
dente contenidas en lo Ley de Begistro y el Artículo 
33 del go de Comercio. 

de 1956, ergon de la murcia de la escritura pública de 23 de novienbrs 
ha procedido ue semtar el capital, reformer y codificar sus entetutos, 
a 

y siente rebán de esta 

CUMPLIDO, vuelvs el expediente. 

7 COMINIQUESE.- DADA y firasda en la Intontecia de Compatlas de tabaco, 

  

Yo Mm ANOQV.25 1991 o 

br Y [Beer ASES y 

91.11.22 
11.315-56 
imos/. 

sa RAZON: Certifico que al margen de la escritura matríz de 

ConstitucióA, de Lal Gompañta INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA. 

se tomó nota del, Aumento de Capital,Reforma y Codifica - 
y AA da 

Qyór : de Estatutao autorizado por la Superintendencia de- 
eS 

Copañtas. Ambato, 2 de Diciembre de 1.991. 

  

     


